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.hn9o el lwnor de p articipar á esa .Superiori· 

JaJ t¡ae con esta fecha r 6a¡o el ntírnero .. !l2 

~·e di6 erdro.rla á los li6ros Je 9o6ierno c¡ac /!coa este 

~fuz.t¡ado al juici~J Je t'WI.(JO.I'O .. Ccn . . sa-'>penSÍÓil cíe! 

acto reclamado promoviclo por la. S&fiGlo,...oonee pet4n ce-

--_,.-----·---------...-.-------
~ ... "'t--- r-.... ,.. ... .... -.....-~------------------------·-....... - -... ·---·~ ... ..,¡--·,¡.,.. 

flJI'(,testo á Zlt!.· mi alt~nla consi<feN.J.ciólr '/ res-

pelo. 

f:¡6ertad r f:onstitución . 

..Afo_9ales, Sonora, 4 .ele -Dieielllbre--- de 19n. 

~ OiClll9ll {';> 

a:mc :rB.r. no 

De ent ere. do túrnese , regf strose 

R. 
e -

-

.Al eJ. Sec;oetario de acuerdos de fa Su.p1oema C':orte ele ..Justicia, 

...Alé:r:i.co. 
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...,ff5L?J:_ 
No oo nsta. la 
Soont taria. . 

Gn --~~ .. :L~? ........ fojas útiles t¡ para sa reoisión, 

1 ' S · ·) J el te.ngo el nonor oe re~nitir á esa u_perr.or/Ofl .... ...... 

juicio de &mplll'O promovido por BrJg_id,!L~c, o.onLr.a.. .aatcs. 
--~----··-·· -········ . ···-· ··- . 

del Prefecto Pol!tiao ~e Eermoe1llO. 
·-·------------· -· ~·· ····-- - ··--···- ... 

. .. ···---------------.. ········ ··------------·-· 

'Protesto á Z/c! mi atenta co¡zsideraci6n lj res: 

_peto. 

.f¡6ertad '1 é!onstitución . 

. .. Afogafe.~' Sonora,.~-~--~~ ... ll:nero ............... .c)e 19 12. 

r - -=:u Ubt:c =·--...... 

• , I.Ié:xico, ,Enero 20 de 1912· 
Rao1l)O y turnase, stlilelandose el termtno de seis dÍ as pare. el 
efecto de que oo haga el respeoti~ extracto por la Seoreter~e 
y loa interesado 8 to¡m.n~apuntea; y concluÍ do dicho plazo pase al 
iiinistro llavi&or quo~e signe por el térmi no y pra loo et'ec­
;lloP d a l a!·tfculo 'l!'ll de~"'' • digo Fodat•cJ. de Frocedittl. ento s Ci '4 
l CG • """' ' 

R. \' í 

~\ 1 

• 

..A! (!!. Secretario ... 4e _,•,c.v.or:llo.ll .. de. .. ~.a.:<lorte Su¡¡P6m~.~o -1:1.&-JusU-e-i"Y" 

t!6x1oo D.F . ····-·················- -·-···· ... ' -···--·-···· ..... 
J..P.s . ¡ . 
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: .. :'- t. •:!. :"":";li!"'"' ~~ <;.'o.'\ O e-e refiere el e.c.uerdo (iUC a:1teccd.e, 

comi,en za. é. co:·~··~ e;<~ :? :Z .d..e- _....¿_,_~ y ter­

mina en Y/ .-id .r>,.,..,,._¿.,....¿_..... Conste. 

'! [ V ·"" se J:!d&n eetoe aut.os á. es-

t c·<.lic 6<>1 Se!tor Ministro Revisor ,~ alega.toe d~, 

.¡¡,> 1 ~,~ .~¡; ,,:J,:;s,!aa.~t:e s,.,;-p9D~fe·t·:>~ ) ··~ ·{· ··) ·r 'J:it¡ .. ·i·· ' ·f. ·--- ~ 
.o: J·.' .:I'J::l"'l~. : ·:tb '():J!.J l t=> · ·1 ~~)·~.e ·t · ~ •D 

devolvió loa. autos el Se-En-/~~ 
ttor ~'liat.ro RoviGor~-;· ---~~ . 
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1" Secretaria t<úm. 3941/911. 

·- .. 

Oonoepoii5n Coto. de Oa.ro, en nombr<; de BU marido Brigido OG­

r o, pi'ihó. ampá.ro y la inmedia.ta. cuepensión del acto reclamado, 

ante el Juez de Die t ri to de Sonora, contra actos del Pref'<>o1;o 

, '· :, Poli tico 'de liermosilio, ·quo ha ord~uido la e>;puls'1Ón de · su pa.. 

" trie. de Brigido Oaro; con ' lo que eotiml!. violadas en perjuicio 

de éste laa garantías de los a.rt!cuios pri mero, segundo, quin-

to, once y dieciseis constitucionales, ~~ée segÚn maniriesta, -

'¡e. noche ·<iel veintiuno ele Noviembre del año prÓximo pasado, f:ué 

~e.ltado en la. calle Caro, por algunos i ndividUos ciue portabun -

espada y un1i~rme de o~ciales maderistas y que ' se encontraban 

ebrios, ioa ouales, obligaron á Caro ~ subir :.á ·~ carruaje y -

lo condujeron á la Calle del O~en en donde ae encontrabo.n o-

trae p~l'sonas que ultrajaban ! Roberto Berna1, t quien ten{an -
sujetof que en ese lUgll.r cleecendieron del carruaJe y .obl1ge.ron 

·tanto ó. B"ri.&.l. como A Oaro A com:l.nar hac5:a ·t,. Pc:ni teno:l.cu•:Ca¡ que 

una vez en ella as present6 el Prefecto pret endiendo contener el 

deoorden,pero como uno de los indiv:l.duos desoonooi6 su autoridad, 

el mismo Prefecto con pretexto d6 prot eger á Caro y á Bernal or 

den6 que quedaran enaerradoa en un cal abozo ·de ·la Penitenciar{~; 

que a l siguiente d!a les manifeet6 que se encontraban en liber­

tad pero que 3uzgaba pr.udente que ealieran .de la Poblso16n por 
se 

algunos d~ás mientras quejhaoia ' de fUerza para hacerse reepat.ar , 

pero cómo c8.ro expresara su resoluc16n de. no a.bandonar á'la f'e­

miiia 'al terminar ol plazo de veintie~~o horas ~e' se l e habi a 

oomoedido, cnvi6 el Prefeoto 'al Seoret~io del Ayuntamiento con 

ciñco'bombrea arma~oe que' condujeron á Caro á ' la Eetao16n del -

Perroearr!l, ·de donde rué conducido á RogaÍes y en seguida ar.ro 

~a.do á territot-io 8lnerioanoJ que con esos he.clios se. ñan infr1ng:!. 

'do i a.s garantias consti tucionalea 1nvovad2t·s , por · no habet• dedo 

su m~rido motivo alguno para ese procedimiento. SUspendiao ' aá ~ 

plano.el aoto reclamado, oon fecha cuatro'ae Dici~bre último~ 

la autoridad responsable en su respectl.'TO 1n:fol:'II!e juatif1cado, 

' . ' nego los he-Chos QUEl se lo atribuyen 4BBverando que la noohe d4>1 
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veintiuno de ~tai'-E<> recibiÓ aviso por teJ.e:rono de que 111. 

Señora Cota de Caro l? buscába par~ quejarse da que una -

gran mnchadu:nbre s e be.bia apoderado de Cáro llevándolo & 

la Peni tenoiar!a¡ que pidiÓ notiel_aa · a.l AJ.ce.ide por teJ.e­

:rono y en seguida aa d1r1~16 ~ l a Penitenei~!a en l a que 

enoontr6 ~ ~ gr.sn cantidad. de individÚos pidiendo el. lyn 

oha111iento de Brigido Caro, Roberto Bernal y Pedro H. Ulloa¡ 

que no abstente que ~1 ee. dirigió. á. la multitud imponi6nélo 

les de su autoridad y ~xitandolos ~ara que. se disolvieran, 

oioa ~puso que se quedaran wn la ~enite~oiar1a y a l rot1-

raree ·~1 pr,ev:i.no 'al Af-caide ~ las tres per-sonas citadas 

estaba.~ en absoluta liber~ad y que po4fan retirarse cuando 

lo solioit~;' que al sigu.iente Ha ·al estar practic ando 

la av.erig>..taci6n correapond1ente tüvo not icia de que Oai;o, ~ • 

Bemial y Ulloa., l;labÍt.Ul optado po.r' permanecer en 1 0. Pani ten 

ciada. mientras saJ.!an de la Oiuci&.d~ y ¡>ara cercio>•a.rne del 

heCho eourrió ~ eae establecimiento en donde o~tuvo l a o~ . . 

firroaciom del recado·¡ que el d!a veintitrés :ruá requerido 

por los misios Sefioroa para que le.a proporcionara una escol 

te. para .su resguardo ! fin de tomar el tr,en del SUr como · 

lo v~ifioaron quedándoos Ulloa en la población por haber 

lo desea~o .Po.r encontrarse oni'ermo, ctiyo Ulioa disfruta de 

tode cláse"de garsnt!a!!f 'E:l quejÓeo rindiÓ pruebas docrumenial. 
. . . ~ 

y taat.1monial oom•iet:tendo l e J?t'..imera en los re.cortee de peric;a. 
~ . :. .. , . ' 

diooe, carta Y. menaa.jes que acontpaño con su ecrt!to r e l ativo , 

Las partes alegaron lo qué .á "au derecho convino; y .en estado 

'el juicio, 'el Juez de Distrito, de acuerdo con lo padido por 

· el_ Ministerto PÚblico, conc'BMÓ el emparo, por sentencia pr.o-
• 

nunciida el diez· de Eft~ro actual, 

' 
.·• / .J· !.y 1 1 · ' 

•. . ¡._{;.. t·· i f' / 1 / ,./tA 
¡· . 
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Acuerdo pleno del día~ de_ ~r- de 191 2_, 

• Bullé Coyri 

~Aivarez ¡ 
Carvajal J.. 

F lores f 

CONFIRJ\'\ A 

Rodríguez Miramón f 
Belmar j 
Sodl ./ 

Rodríguez j 
Mayora f 

) OUvera Toro / 

• De la Garza / 

'f.. Chapita! / 

Gómez 

GasW\eda. J 
Presidente, Romero f 

REVOCA '¡ 
'1 
'1 
11 Bullé Coyr! 
1: 
11 Alvarez 
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Flores 

Rodrigue< Miramón 

Belrnar 

SodL 

Rodtiguez 

Mayora 

Olivera Toro .. _ ... . 

De la Ga-za 

Chapilal ______ ··- -·- ·- .. 

Góme7 

Castañe<ll> _ 

P res:deme, Romero_ . _ 
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1" Secrf>taría. !~úm . 3~41/911, 

ConcepciÓ!l Cota de Caro, en ncrobre de su .marido Brigido Ca­

ro, pidiÓ ~paro y 1~ ir~edi~ta suspensión del acto recl~ado, 
' ' 

.a,n·~e el Ju¡¡z de Distrito de Sonora, contra acto e del :Pre:fec·~o 

Politice de 3ermosilio, que ha ordenado la expulsión ds su pe-

tria de Brigido Caro 1 oon lo que est ima v iola.do.s en perjuicio 

de éate.r laa ga.rant:Íao de loe artí.o-uloe p:rirnero, aegundo, qui~ 

to, or-ce y diecieeis coneti tuoi<>nale a, pués seg{m manifiesta, -

la no oh e del veintiuno de lloviembre del afio pr·Óx ililo pasado, :l.'u.é 

aealtado en la calle, <laro, por al gunos individuos que po:rt abrut ~ 

espada y uniforma de oficiale s maderis·~as y que se encontrah8.I) 

ebrios, loe cuales, obligaron i ~a~o ~ subir ! un c•.r:ruo.je y -

lo oondu,jeron á 1¡¡. Galle del Ga.rman en donde se encontraban o-
' 

·traa ¡>e:r:-so oas que ultrajaban á Rober·~o Bernal, á quien tenían -
' ' ' 

sujeto ~ que en ese lugar deecendi~ron del oa.rr·uaje y obligar on 

t"'nto á Berna.l como á Caro á caminar haoia 1a Penitenciaria¡ que 

Uila v~z en ell a ee pr esentó el Prerccto pret endiendo ocntener el 

desorden,pero como uno dg los indj.viducña UeeconoclÓ au a.utot~idad, 

el mismo Prefecto con pre~e7.to de proteger á Caro y á Bernal or 

denó que quedar:9:n eneerradcs en un calabozo de la Penitenciaría; 

que al· siguiente dfa ·lea msr>.J.f estó que se anccnt raban en liber­

tad pero que juzgaba prudent~ que salieran de lapoblaoión por . 
se 

alguno3 dÍ~s mientras que/hacia de fUerza para hacerse ~espetar, 

:p8ro como Oa·r·o sxp~0sa.ra su r esolución o.é l'l.o abandonar. á li'a. f q. 

militt.J a.l termine.!! el pla~o d0 1Tedn~icD.ntr.•o horas que a e ls :!labia 

col!lcediclo, err>Tió' el Prefect<» al secrs'tário del Ayuntamiento oon 
' ' 

cinco\hotnbrea c.rnados, qu<:r~ condujeron é. Caro é. l a Est$.C1Ón del -
~ , , . 

Fen·ocarril, de donde .fue conducido a Nogales y en seguida arro 

jado á territorio o.merioe.no¡ que con eao10 hachos ae han infr1ng1 

do 1a a gara..,.,tfas conatitucl.or.ales i nvocadas, por no haber· dado 

mt marido motivo alguno p~a ese procedimiento~ Suspendido de • 

plano el acto reclamado, con fecoa cuatro de Diciembre Último, 

la autoridad N>3ponsablo en eu recpecti•to inforllle ju~<tif'icado, 

negó l os lleohos que me le atribuyen, aseverando que la noChe del 
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veintiuno do/'ll" .. e.e·, r·eoibiÓ aviso por t e lef'ono de <l.ue lllo 

Seflort' Coto. de Caro lo buscaba pat·a. que j arse de que U?lS. -

gi'a.\'1 111\l.ChedUltlbre s e hobÍa apoderado d" Caro lle\l'á:ndolo á 

la P<>n:i:~enoiar:!.a.¡ que pidiÓ notioi¡>s al Alcaide por .t.e.;u..:.· 
. ~ .... t~- ...... ol·'4 

:rono,y en seguida ¡¡e dirigió á la Penitenci aria er;_::¡;(."~)/ . •. ' ·~~~fi' encont ró ó. . una g~e.n ca.nt i().ad óe j.ndivid·v.os p:\.ó i e · . . ~p~ t..g· 
t." •. '::~ 'd\ 

ohanien t c de Brigido On.ro, Robeorto Berna.l y Pedr ,!l!lia,~l 
~~~~ ·!(~ ~ 

que no obe·~ante que él se dirigiÓ á. la !11111 ti tud imp~li:~~nllo ,., ... ' .. · 
lee de su au.tcridad y em tándoloe para que , se disoiv:Í~!'arr, 

no lo pudo evitar, y á :rfn de pooteger l a viéa de Caro y so 

, oios,dit~puso que se queda;ran en la Penitenciaria y a.]. rati~ 

raree é1
1 
previno a:l 1\.loaid.e que las tr.ea personas c1 t•>.das 

estaban en absoluta libe:rtao y que podÍan r e tirarse cuando 

+o solicttarán; . que al e1guiente d!a.,a.l eata.r practicando 

l e. a.variguaoi6n correapondiente1 tu·•c notici a. de que Cro·o, 

Bernal y Ulloa, l).abian .opto.do por permanecer .-n l a Peniten 

cia,rí.a mientras sal:!.an de la Oiud.aú, y ¡>ara. cerciorarse del 

hexho oourr~ó á eae establecimiento en úonde obtuvo la co~ 

f i rmación a.el r ec,do¡ que ei üía 1feintitrés i".r€>. requerido 

por los misnoa Sefior es para que les proporcionara una escol 

t a .Pa!'a su ra~guardo1 á fin de t omQ,r el trer1 del Sur, como 

lo 'let"!':l.f'icaron, quedándose Ulloa en ln pob l .. c5.én por. Jc,a.'ber, 

' ¡ 

• 

lo desea<!o pqr encontrarse ~fermo, ouyo Ulloa. disfruta de 

toda clase de ga.rantias'f· lSl "Zauejoeo rindiÓ prueba$ docume.1tal r 

' 

y t6stitnonial
1 
con,.ist.iendo la priu,era e-.n l oa re~crtea de per.-io­

dioou, car.ta. y mensaJe" que aco1!1pañé con eu ecrtto relativo, 

Las partes alegaron lo q11e á su derecho convino, y en e«t ado 

el juioi,o, el Jue ¡o de Distr ito,, de a.cnerdo con l o !'edido por 

el_ Minist.erio PÚblico, concediÓ ; 1 e.mparo, por sentenci a pro ... 

nunc:l.t:J.da. &.1 diez de En_ero actue.l~ 



. .. 

México, ~a~~c veintiuno do mil nov&oi6ntos doo9, 

\11¡\tos; '1 

Reeul t&.ndo: ConOepoión Cota de C&.ro, en nombra O.e s11 marido 

B~gido Caro, pidió amparo y la i~mediata suspensión del acto real! 

mado, anta el· Juez de D1etrtto de Sonora, contl'a actos del l?ref'ecto 

Político da Harmosi!lc, qua ~· or~nauo 1~ expula16n da su patrta -

da Er1g!do Oóro; con lo qus eet~ma violadas en per~uicio de ~ate -

las garantía;; da loe art!culoa primero, segundo, quinto, onee.y­

diec1&eis conetitucionalee, puea según mantf'iaata, la noc~e del -

veit!tiUIJO de Noviembre de! año P<"6Ximo'pasado, ru.§ uattado en la 

C~lle O~ro, por alg~~~S ~ndividUOR QU9 po~taban egpada y urlforme 
do Of'ici~ies tDC.dG"Pl.stae y·r•que 99 enc0tttf'g,b9,0 SbriO$, l OS CUal.es, 2. 

¡"{ . bligaron 6. C~>ro é. subir á Ull ca.rrua.Je ·y lo· eonilu~e"c" .s. l" 0a11o -

\ M~ ¡, del c~rmeñ eñ dor.de eo encontraban otra~ parBon~G o.ue ut tr,.~a..ba.n á 

Roberto Bern.g.l, á <'!ll1~m tsn!an sujeto; q".le an eso luga l'"' dose:Gnd1 ~-\\. 
'\.) ''·' \\ \~\ ¡~ ron :l<>l co:rrua~e ·Y obliga.ron ta.r.to á B<>rnal como á ca.,o á c..,ina.t' 

·'\\) :1 hacia. la Pen1tenei8.rís.; que una -1ez · en ella ee P't:"6Sent6 el Pt'6f•ec• 

;J i\ te> "-' ret.aruli end.o eontenet- el desorden , nel'o e oro o uno de loe 1.nd1 vt- .· 
•, \, '! f;' 

, 1 duo~ deecon6oi6 su g.utori<lad, el ,;,istrJc ?rafeoto oon pretexto 1e t>rQ 
'¡ 1 

\ '¡ teger ·,¡,·caro y ,;. Bern,,.l ordonó q~Ia q•~e:lar'ln ere .. srradoa en un calab2 

\\ zo ·de la ?eti!.t.eoetar!.a; Q1J.GI al s1gu1ent& dia lea m~niteat6 QU9 A·S 
~ '. -

encontraban en libertad pero que juzgaba p~~denta qu~ ea1 1e~~n de 

'lo. i)ol>lac16n por algundoa día$ ••t•::lt~as que ea ltacf.o. de .t"uerza par& 
; 

haoe:i-ea r&apet.ar, :pero como ca.ro ex:prest:lra e1.1 reaoluo1.6n de no aban 

dons.r á lo. f'ami l.1a fl.l terr.oinar el plazo de veinticuatr.o hors.s QUO .... 

s9 le haO!g, concedido, ~nvió &1 Pre.fect.o al Secretario del Ayunta-. 

':!'liento cOtl c.i.r\cci hQrr.hr6s ~rmados QU9 condujeron á Ce.ro 4. la ~sta.­

e i·1n dei Ferrooa.rr-:Ll , de donde f'uá conduc-ido á «ogales y en sar.u1da 

a.rroja<.\c á t erritorio amer1c!ln:::q que con esos hechos se han i tt.fi-1.!! . . 

gi<lo las gs.re.nt'!o.s conat!.tueionales 1r.vOc$..dao, por no· ha·ber ·dado su 

marido otot!vo algun() para. ese proo.,dimiento. suspendidc <le pl a.no el 

acto reel!>mado , con f<ooha cuo.tro de Diciembre Último, la autoridad 

reoponaable sn Sil reepE!Ct11l'O infame 3usti:f'io-.do, nee;6 loa hechoR 

que ee l e atribuyen "''"'veranda quE> ~a noohe del 'tc1ntiuno d~ tro1l'LG! 

bre; !:'&cibi6 aviso p¿r telMono d~ que la eeñcra Cota de caro lo -

bUM!lba par>~ quejarae :le que una gran muchecfumbre se hab!a. apo<ie~~ 

qo de carc llevándolo 'á b Peni teno1a,'!a; qua pi dtó notidas al ~1 

oalda,,.}o<" teléfono y en seguida "" ótr1gi6 á la Pen1 teneia~ía en 1" 
,.t;• 



: ~ 

la que enccn~r6 11 una cantidad de indiviQuoe :pidiendo e:t lyncba-

mi ento do Brigido caro, Roberto Be mal y Pedro IJ. Dlloa; a u& e o 

obstante que ~1 ae dirigió~ la <nultitud impon1énaoles de ~~autor! 

ds.d y ~dit.<Í!'ldolos par9 <;!U& se dlscUv1er~>n, no lo pudo ~7Har ,¡r . á -

f'Ín ds pro~eger la vida·de Caro y socios dispuso qus se que<lnr.9.n en 

19 f'eni tenoiar!a .y al retiraroe .§! pre•r1no al Aloaide aua ta.o~, .. t,.,a 

personan citadas es:aban an absoluta libertad y 

·se ou<>ndo. lo solicitaran; que al eigutonte día 

do la averiguaci6n corre$pcn1dsnte tuvo noti cia de aue ~. !le ', .......... . 
y •Ulloa, habían optado por pe~aneoer en la Pen1tenci~rfa mi~ntr 

. · ·Oif ' 

aal!an de la Ciudad, y parso. cerciorarse del hacho ooun-16. &_,e!!_r- i1.!'. 
.• "t.,; . 

. tablecimiento en dondedtituvO la ooni'il'lDao16n del recado¡ que el· dl!! : 

v;einti tráe rué requerido por los mi SlllO aeñores par.9. que las propo! 

oionara una escolta para eu resguardo á fin de tomar el tren dal _ 

Sur como lo·verifie&rOn'q~&dár.dos$ Ulloa en l~ ~Ob1ao16n por haber 

lo desea do por snoontrarGe enf&rmo, cuyo Olloa disfruta de toda el! 

B9 de ga:ra . .>1tías. El quejoso rindl.6 prueb!La óoou::1ental y test1monial 

oo:neiat~~ndo la primera en les r&ccrtes de psr16d1oca, o'1rtao ? ""''!! 
ea..1as gue aoowpañ6 con au escrito relttt1vo.Las 'Partes a.le~aron lo-

que á. eu derecho oo!-lvino, :t en eatado ol juió1o, el J"~ez da Dtatr;!_ 

.to, de a~C>rdo oon ·lo pedido -por el 1!1nisterio ?ú'bl!co, coneed16 el 

a.,pe.ro, por eenteno1a pronune>~.ada el d1e7. de:> Enero actual, la euai 

sG funda en las siguientes oonatderaeionee: "La aueja ·ea cc~t.rae 

al Moho de haber eido expuh'!do el señor Brj.g1do Cal"o de HBI"!J\Oaillo, 

lugar de eu 1'eslde>nc1a, hasta hMerlo· trasponer la Une¡¡. di '1i sorl.a 

:inte!'!le.cional, á fín de int.e~arlo en Nogales, Arigona, EetadosUn,!. 

dos de. Am~r.tca, sin· que ese proe&dimiento, tanga <>S.UM al¡>.\1."1"- eme 

lo ~ustifique; á CUl'O efecto, débese .in•reatig!.r, en pri mer lu¡ra,.,-

e:! el MchC que ha -BervidO de base á 6Ste ' amparo, ap&l'&C& dO!!IOStl'! 

do, .ya que le. autor).dad raap<>neabl<~ $oot~one au ·Calo&d.o.d, e~ <>l 1!2 

corme q~e · produjo; y con tal p:rcp6a1to, b~y que -aatablscer aue las 

pruebas trddaa por .el interesado á e"tao aoeulloion<Je, s i bien, .no 

son de las llama-das directas, ·si - f'ol'!llan pr.>euncioneo, que por eu 

eonjunto y enla~e tienon vslor jurf.dioo baata~te para admitir le ­

ex.tatenota. real,. de la e.xpulai6n del señor C'a.rn. En ef'eeto, los l"!!. 

cortds de t'ar16ct1oos exhibido&, dan cuentat de .qu8 los peri6diota.a 

Srígido Caro , y Roberto Bern!Ll, hablan a!do oblt~ados á sal1~ de He~ 

-moaillo- por 111a autoridades¡ l& copla. del tel.,.,,..,..m• ,., -• •• · 

> 
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. . 
señora Cota de cero, al Ciudadano Presidente ds la República, oon-

sign~ la clrounetanoia de que ae trata de desterrar al quejoso y 

de quEJ oarace de recursos pttrt:l vt vl:r ..,n el extranjero; el mensi!..1G 

otl¡>;in~l, en que contesta á la s eñora de caro que oe ~1r1.1a. al Go· 

be:rnado'r tlel Estado, que tiene la mejor dlepoelo16n par" d&r gara!!_ 
' tías ~ todos y obrar con entera 3uat1f1oao16n; la carta que la se· 

fiora d& Oaro dirigió á su esposo el ( 30) treinta de !lov10lllb!"3 de 

(1 , 911) mil novecientos onoe , á Yop.ale9 , Arizona , en que l e oomun! 

ea las geetiOnee que ha hecho, ti fin de congegutr que '1\H>lva 4 la 

Ca pi td del &stado; el testigo Ftlo~<eno Férez, declara ontre otr!." 

oogas, h~ber oeurrido á 1~ Penitenciar{~ con objeto de auxili!r á 
Bernal y á caro; pero que al AleUde del ::!stableclml anto, les 1nfo! ... 
mó que J& no ee enoontraban ~11! , puea ~~e l o a habían remitido par~ 

Nog~loe; ~r1E0na, gs t adoe Uni dos do América . Sl oe~or Pedro N.Ul loa 

r et'1et•e ser cierto lo qua asienta la '!eñors. coti>. de O&ro en sll eS<t 

or'l t..o de que J~>, hasta la sal! da de Hermoeillo; y f'inalononto, los -

h&choe quo oorú'ieaa la. autoridad rt .. ponsab l a , refarentee á haber 

proporciona.do ~ loo eei'íores Bernal ';! ()aro f4) ouatro hombree da -

eecolt~, que loo custodia~an hasta e sta localidad, contribuyen á -

dar mayor vtgor á l os i ndicios enumerados , ~ra colocarlos ba3o la 

dtspos1o16n dol artículo trlieo1entoo otnouenea y uno del 0.Sd1go FJ!. 

d~ral de Procedimientos Civ1lea . -Admit i da 1~ preeeno1s del acto r~ 

c latnado que se acusa de 1no011et1tuoional, es ~reo1eo concluir <¡ue 

inoueat1onablemente volnera·> e l artículo. diec1oe1e de loi. Carta ?lzr!.~· 

damsntal , y~ que ni b.ubo mandamiento escrito, ni e l Prefeoto Polítl 

co de Rermoslllo, es la autqri4ad competente, toda vez , que tenie~ 

do e l caráoter de pena el deetierro, del Estado 6 de l e. Repáblica, 

solo los tribunales da juatioia. pued~n impnnerl11, ~rev1a 1nstruec:ki 
del proo~eo rGlativo; da tal suerte, que h~ raliado oor · últ1mo, el 

fundamento y motivo legal que informara la. conducta de d\che Pre~e~ 

t o acerca del particular, siendo en oonaeouencia ocioeo anali~sr, 

ei el mismo acto, vulnera loe dem's preceptos oue cita la oua~oss!y 

coneiderg.ndo : Que de oon~ormidad con les oonetanc1a s de a!! 

tos,la sentencia del Juez da Oietr1to que ea examina puntualiza l oe 

heohoa ~ invoca correctamente loa conc!)pt.oe de dereoho detnoe trando 

la ex1eteno1a de la violación dG la g!l.r ant!a qua oonas.¡rra e l srt í o.c 

lo d! ecieeia de la conot1tuoión General de 1• Repóblioa • 

• ...-;¡:_.:",; .· . . . 



., 

Por lo quu y con apoyo ~demás, en loe artículos seteoientoe 

seser.ta y ~o fracc16n primera y sstec!entoe se~ent! y siete del { 
código de Proced1m1entoe 01v1lee Federales, es de oonf'1msree y 

eo confirma l a mencionada ~~nt~ncla á revisión: ¡ se deolara: 

ta Juetl.oia de 111 Un16n amparo. y protege ál se7oor Bri~;l :1o 

Oaro , contra. su . axpulai 6n de lB Ciudad de 3ermoa1llo, ord.enacls 

por· el Prefecto del ID1e110 ll1str1to. t· 
'-'ernál vanee loa !lUtOS .al JUZf<S dO de BU origen COn te~~11l!O {'" 

nto de eata resoluai6n pera los efeotoe lega.lee, e~gi&ndoee l~~· · 
ttmbrea'raspectivos, publÍque~e la ll!i~y srch!vese el <oca ,' 

... . j -~ -. '' . :: 
Aeí, por unaniaidad de trece votos, lo eenten~iaron los gl~ 

., 

d!ldanos Presidente y l.!inistroe que formaron el Tr ibunal Pl e!i9 ·9.e· • 

la Corte Supr emn do ~uaticla da l & ~éoi~J e1~ndc ponent• et O! y 

dauano Ministro Aloneo Rodrigue~ i!1~m6n¡ y firmaron . 

PI'GaidentG. 
Romero .. 

de la 

,. ~-.. · 

1 
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Sod1 . 

CarvaJal . 

1\lvarez . 

Ortí z gareaga . 
Se era t ari o. 

) 

~eta ro 



--·---· .. -

'~ . 

:.;:. 
::. 

·-.. -~·· · 

ja per~eneoe al Toca al juiotc de amparo promovido pcr Cono~n­

c16n Co~a de caro en !10mbr5 d~ Erig i do Caro, anta el .Juuado -

de Distrito de Sonora.-h.Sria.-N6m.324l/9ll. ~A. . 
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la ,SECRETARIA 

NUM . -324·l:/-9i-h 

J::n •.. _ .... :;,; ... )'·-l-9--····---.. ···. . ... _ .. __ ,fojas remito á Urt . ........... .... .. 

..... - ...... - - ... , ___________ . - ...... .... - ... _,.......... ·-el J uicio de 

amparo promovido ente es• .Juzgado po:r ... cono·e,.o1'6w ·cota"'iie 

con t.ra aw.:~N' QAl Prér·,;-c· ••o''"''P'o"l"li,1 •o . ....... .......... - ........... . 
v-vo ~ .. • • ' " "' del Dl st:rt to de Ee:rmo-

a-illo----· ........... _ ........... - ... ·--
V lF 

por violación de .. 1:00 __ articulo, .. ~,.a;-~,-1-}~e la Cona ti tu-

ción Fe<leral y en ... dott ___ rojas te,.timonio de la e;¡ecuto-

ria respectiva. 

Si.rvaa e Ud . recabar '1e .. .. le ........ - .. i nteresadtl ...... t ,-eaestam­

pillas de ·-e!·~cueflt$-·-- oentavos para las fojas de Toca y 

acusarme el correspondí.ente reelbo , expresando ls Secre -

tar1a y el núme ro marc11do a l ml!.rgen . 

Li be rtad y Cons titución . 

óléx1co , .... .koe __ ~.hrJ.L _ _ , . ... ..de 191 2 , 

Al Juez ............... ... ,_ ... de llist<"iLO de ..... Sonora· ·· .. --... .. 

N Of'"les . 
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} t7 .. ,1 Con la respetable nota d.e esa superioridad !'echado. cl'"20 
7 ;. J"f!' ,/-. 

---· - del act.ual y en 22, 19 y 2 fojas 1hiles, se rec:ll>i.eron en e~ 
lu S1 .. 1a. ~ 

No.3,U.l/ll. /!fe Jnzga.do el ju:icic> de ruuparo proL~ovido por Concepclilón e. de 

.. 

.\ 

Caro, a l10ll!bre él.e s u e sposo nr:f.g:ido caro, contra actos del 

¡>;•efecto :Pol:ttico del nistrito de J!ermos:l.llo; y teeMx!.oni o 

dC;> la ejecntori<.. respec.tiva.: y cc~o se sirve !Jd. ordenar, en 

su opod;un1da<l rcuit:iré lns 3 ·~stumpillas de a cillcu<mta cen~ 

tavos oada una que 3e necesitan para las i'o jas del Toca 1•ela-

t:ivo. 

Protesto a Ud. &d atención y respeto. 

Lib. y Const. Noga les, Son. liD de abril. ele l.,912. 

El Juoz de Distri to. 

--·- -f?<-:z,..., 
~~---·~---~~~~~---~~~~ ...... ____ ___ 

.Al c. 
Gecretario de Acue~aos de la Corte Suprema de Justicia. 

l~éxico,D. ·J.I-.. 

J.P.s./ 
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l" srfa. 
No. 3, 241/ll . 
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-

con l a ros¡>otahle nota de esa Superioridad fecb.udA el 20 

de abr il Último y en 22• 19 y 2 fojas Útiles, s~ r ecibieron 

en este J\!Zga.do e l jui.c1o de amparo pl'omovi<lo por Conoepoi..Sn 

Cota da caro, a nombre de nr1gi<l.o Cr.wo, contra actos del Pr&'­

fecto l"olftico d.el D1st:rito de Het't!!oeillo; y test:llnonio d.e l a 

ejcctmoria i':elati va; y como se sirve Ud. oiÍdenar. te!lg!l l a 

honra de r om:itir adjuntas a la presente, tres esto.mp1.ll.a.s de a 

cincuenta co~:~ta.vos co.d.a una para l as f oja,¡¡ del Toca rospent:L-

Protesto a Ud. mi a tenci6n y respeto. 

Lib . y Const . Nogales, Son . 21 de mayo de 1,912 . 

::::1 Juez de Di str ito . 

M&xt~ayo 30 de 1912. 

A la secr etaría que tier~ antecedente& para que adhiera 

y co.noela las osta.rnp tlla.s que se rer. i+.en & lo.B f'rjao del '!'o· 

en r espectivo y acune el reclbo correspondiente. 

Al c. 

Secrot<o.rio de Acuc1·dos do la Corte Suprema de Justicia, 

1Jéx1co,D.F. 

• 

' . 

l 
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